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Dirección y Administración
imprenta y Librería EL COMERCIO

DE ' ‘
RAMON R.' S ANMILLÁN Y Cía.

Caseros 68® y 681
     

  Aparece Miércoles y Sábados

Tairdíía  
Pago   adelantado

. Se cobrai'á por la publicación de rema
tes y edi’ctos que, no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se-
fún lo dispuestó'por la C. de J., y pasan-

o de 5 centim, un peso por cada uno,.

La cuestión fundamental compróme- ¡
tida en esta apelación es la de saber
si la colación debe practicarse á base
del valór atribuido por. el donante al
bien donado, al tiempo de la donación

■ó en acto posterior;. ó si este valor de
be determinarse por los medios ordi
narios de prueba, y, en nuestro, caso es
pecial, por .justiprecio de peritos.

Siendo la colación el medio de equi
librar la sucesión, pues salva la inte
gridad de la porción legítima y provée
á la justa distribución de la herencia,
aceptar el valor atribuido por el donan
te á,los bienes donados, como base de
cálculo para hacer la colación, sería
■pretender llegar al objeto de ésta por
medios falsos ó equívocos: la simula
ción del valor establecido por el donan
te resolvería ne muchos casos de toda
la eficacia práctica de la colación.

Pienso, pues, que la doctrina sostenida
por el .fallo-del inferior es la verdade
ra, y que ella interpreta claramente el
pensamiento del artículo 3602 y con
cordantes del Código Civil. ' ■

Ahora, en cuanto á la cuestión pro
movida en esta Instancia sobre la im
procedencia de la colación demandada
y aceptada por las partes, por no tra
tarse de herederos ab intéstato, ella no
puede fundar la apelación, demostran
do la injusticia de'ía sentencia recurri
da, ni mucho menos su nulidad, pues di
cha sentencia se ha ceñido estrictamente
á la litis Gontestatió, la que debe- ser
respetada con-toda la autoridad y. fuer
za de ün «cuasi contrato» judicial, no
siendo repugnante, como no ío es 'en
efecto, en el caso sub judice, á nin
gún. principio de orden público.

Por estás consideraciones, voto por
la confirmatoria de la¡ sentencia apela
da, con costas, con esta reforma: redu
cir los honorarios regulados en, prime
ra Instancia, al doctor Carlos Serrey y

• procurador Manuel L. Sánchez, á las
sumas respectivas de doscientos cin
cuenta y sesenta pesos moneda nacio
nal.—Y estimo los honorarios, de -esta
Instancia, en las sumas de 40 y ‘lO pe-,
sos. para él.citado letrado y procurador.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Agosto 21 de 1909. ’

Y vistos—í?or los fundamentos del
acuerdo que precede, confírmase, con
costas, la sentencia apelada de fecha
Mayo 29. del corriente añOj que obra de
fs. 201 á 206' de estos autos, reducién-

■ dose los honorarios de primera Instan
cia, devengados por el. doctor Serrey y

Superior Trihnnal ilB Justicia
JUICIO SUCESORIO de don Cayeta-

no ‘Barrios. ■'

En Salta, á tres de - Agostó del año
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales1 del Superior Tribunal de
Justicia, en su salón de audiencias, pa
ra fallar esta causa, de la sucesión de
don Cayetano : Barrios, el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia. ■ ¡

Informó, «in voce» el doctor Carlos Se-
rrey como-abogado de doña Felisa Ba
rrios de León, habiendo concurrido el

  apoderado de ésta señor -Manuel L. Sán
chez. ' •

Em este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar
en seguida la causa.

En constancia subscriben la presente
por ante mí de que doy fé.—Saravia
—Serrey-Manuel L. Sánchez.

  Santos .2° Mendoza.
    ES.

En esta ciudad de-Salta á los.diez y
  ocho dias del mes de Agosto del año
mil novecientos nueve, reunidos Jos se
ñores, vocales del Superior Tribunal de
Justicia en su salón de - acuerdos para:
fallar esta 'causa el señor Presidente,de
claró reabierta la audiencia;—Con ob
jeto de establecer el orden en que de
ben fundar su voto, se hizo un sorteo,
resultando el siguiente: doctores López,

  Ovejero, Figueroa, Arias y Saravia.
El doctor Lópe'z, expuso:—Viene por

■apelación la sentencia de fecha Mayo 29
del presente año, corriente de fs. 201 á
206, la que provée á la colación de bie
nes donados por el causante don Caye
tano Barrios, á sus herederos.

procurador Sánchez, á las sumas de
doscientos cincuenta y sesenta pesos;  
y regúlase los de ésta, en las de cua
renta. y diez pesos moheda nacional, res
pectivamente.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Fernando López—Flavio Arias—Ri-
  cardo P. Figueroa—David Sa-

ravia—-A..M. Ovejero.

Ante mi:
Santos S° Mendoza,

.         E. S.  

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO por cobro de honorarios se
guido por e[ señor Rafael M.  
Zuviría, en "el deslinde .de la.
estancia «Suri-Pozo».'

    Salta, Agosto 4 de 1909.

Y vistos:—El incidente sobre* cobro
de honorarios formulado por el perito
agrimensor,"señor.¿Rafael M. Zuviría en  
el juicio de deslinde y mensura de la
finca Suri-Pozo y en su carácter de
tercero en discordia, la oposición dedu- 
cida por la parte del señor Tadeo Ba- 
rroso y,  

CONSIDERANDO:

1°— Que la oposición aludida se pro
mueve no solamente en cuanto al 'mon
to de la suma en que se estima dicho
honorario sino también al derecho para
cobrar éste, fundándose en el poco mé
rito deí trabajo profesional realizado
por, el señor Zuviría y en carecer este  
deí diploma que lo acredita agrimensor

2“—Que del informe requerido del
Departamento Topográfico, para mejor    
proveer resulta reducida la suma -esti
mada da de T cuatrocientos cincuenta
pesos moneda nacional, resultando de
este mismo informe el carácter de pe
rito diplomado negado de contrario al
Señor Zuviría. ■

3°—Que atento lo dispuesto- por el
artículo 188 O. de Procedimientos, con
cordante con el 585 ’del mismo Código,
lo dictaminado por' el Departamento
Topográfico, tiene fuerza dé prueba le
gal.    

4o—Que debiendo estarse á lo infor
mado por la expresada repartición, am
bas partes han incurrido en plus peti-
tium, el actor en cuanto al monto de  
honorario aludido y el demandado en
cuanto al derecho á cobrarlo, siendo ju-
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en que se declare nulo este deslinde por¡
•ño haberse publicado los edictos pres
critos por la ley. sosteniendo al mismo
•tiempo ser inexacto qu'e los protestan
tes no hayan sido notificados de’la
práctica del deslinde, á mérito ’de un
telegrama dirigido al agrimensor Simé-
sen y Corriente en autos ’y que la im
posición de costas es improcedente por
cuanto su parte’ no hace oposición á lá
demanda de nulidad. Qne en cuanto
ál fondo dél asunto será oportunidad
de discutirse cuando se "fije la línea di
visoria, por un deslinde válido. Que en
todo caso la condenación en costas se
ria aplicable á don Juan A Saravia,
por cuanto este pidió el deslinde, limi
tándose su parte á soportarlo.—La con
testación del señor Juan Antonio Sara
via, por la que se sostiene no haber,
causado su parte los omisiones ó vicios
que puedan invalidar la operación de
referencia, no obstante haber prestado
á esta su conformidad. ■

Que por los títulos de Cuchi-Pozo en
cuentro que estando esté bien sujeto á
condominio debió haberse efectuado ].a
operación de un deslinde con citación de
los condómiños, mucho más por la par
ticipación del menor Ricardo Saravia
produciendo su nulidad la’ omisión de
esta formalidad y que considera que la
falta de publicación de edictos y la no
intervención de los cóndóminos, es cau
sa de nulidad del deslinde efectuado.

Quecómo los señores Cantón no tie
nen interés ni son representantes de
los colindantes de Cuchi-Pozo, .su de
manda reconoce por causa, únicamente
haberse'extralimitado el Agrimensor en
la comisión que recibió trazando la’lí
nea divisoria entre las propiedades de
los señores Cantón y la. del .señor Díaz
y • que hacia esta observación á propó
sito del pedido de condenación en cos
tas, á que se adhiere la parte de Díaz,
sosteniendo que ella es procedente con
tra su parte y no contra del señor
Diaz.

Que se adhiere al pedido que de este
se corra traslado al Agrimensor • por

, ser el más interesado en la resolución
de este juicio y. se exonere de costas á
su parte. . ■ • •

Que pedidas explicacinnes. para, me
jor proveer, al Agrimensor señor Si-
mesen, éste sostiene que no se trata de
un' deslinde sino de una mensura y que
los colindantes han sido -citados, y

CONSIDERANDO:

I Que en el caso ocurrente no se ha
cumplido el requisito prescrito por el
artículo 575 delC. de Procedimientos en
cuanto á la publicación de edictos ni
en cuanto á la citación de colindantes
la prescripción del artículo 574 .del Có
digo citado.,.

II.—Que por el art. 2754‘del Código
Civil, la tramitación, del juicio de des
linde es la establecida por las leyes

risprudencía aceptada que en este ca
so las costas no proceden.

Por estas consideraciones,    

RESUELVO:

Regalar el honorario del Agrimensor
Sr. Rafael M. Zuviría en la suma de.cwa-
trocientos cincuenta pesos moneda na
cional incluyendo los gastos que le'ha
irrogado ]a diligencia. • Sin,costas.,

Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro respectivo y publíquese en el
«Boletín Oficiala.    

Vicente Arias.
Ante mi—      

M. San Millán.
E. S.

JUICIO sobre nulidad de deslinde’de ¡a
finca «Cuchi-pozo».

.Salta, Agosto 5 de 1909.

Y vistos:—Los autos sobre nulidad
  de deslinde déla finca Cuchi-Pozo, pro

movidos por el .doctor Vicente’ Tamayó
en representación dé los señores Cantón
Hermanos contra los señores Juan A.-
Saravia y Antonino Díaz, fundada la de
manda en que se ha omitido la publica
ción de edictos prescrita por el articulo
575 Codígo de Procedimientos, como
también la designación dél día -en que

  débia cóménzar la operación y así mis
mo por haber excedido el perito agri-

  mensor las facultades acordadas en el
  deslindé de* Cuchi-Pozo,. comprendiendo
en‘éste el de las Chacras, Pedregal y
Cadillal Guayacán y Tunal, no siendo el
caso del artículo 20 del Reglamento de
Agrimensores por no tratarse de divi
dir tierras ni haber conformidad de co
lindantes, siendo además-antojadiza la
línea por que se divide el Tunal y Ama-
suyo.    

.. Que por otra parte no es válida la
escritura de venta de parte de Cuchi-Po
zó, suscrita por-don Juan. A. Saravia

  por no tener, facultades para ello el al-
bacea que no estaba facultado por él
testamentó para hacerlo.

Que en cuanto al título del iseñor An
tonino Diaz á lá finca El Tunal, es nulo
por no estar transcripta la donación de.
don Pedro Condes á favor de don Anice
to ¿atorre y en cuánto á la línea ya cla
sificada de antojadiza entre,El Tunal y
Amasuyo, excluye también de esta úl
tima finca la fracción Tacanitás que pi
de se comprenda. Que los títulos, de
Amasuyo corren en el juicio'sobre reposi
ción de un mojón iniciado por el doctor
Zoilo‘Cantón^ ante él juzgado del doc-,
tor- Bassani y pide se cite de evicción á
los vendedores, ó su pacto de la finca

  mencionada, señores Salinas, artículo
2089, 2091 C. Civil. 800 y 802 .Código
de Procedimientos.

La contestación del señor Antonino
Díaz por la que se manifiesta conforme

de Procedimientos y además, que con
arreglo al artículo 2753 del último Có
digo citado ún deslinde aprobado ser-  
viría como título de propiedad, lo que
en el caso subjudice, atento el trá
mite defectuoso observado podría per
judicar ^derechos que la ley debe ga
rantir.      

HI.—Que aún cuando se trata única
mente de un juicio de mensura y tío
de\ deslinde, legislando el- titulo XXI 
C. de Procedimientos para uno y otro
caso sus prescripciones han debido ob
servarse.

IV. —Que no obstante cualquiera dis
posición .en contrario, no afecta al or
den público el pedido de común acuerdo
formulado por las partes, por tratarse
únicamente’ de intereses privados cuyo  
ejercicio sino absoluto corresponde en
plenitud á sus titulares.

V. —Que es principio admisible y ju
risprudencia aceptada qué no haciéndo
se oposición á lá demanda, el vencido
no incurre, en las condenaciones acce
sorias pedidas en la demanda.

Por estos fundamentos, leyes y doc
trinas citadas, definitivamente juzgando,

    FALLO:

Declarando nulo el deslinde de la fin
ca Cuchi-Pozo, practicado pot el agri
mensor señor Skiold Símesen, po ha
ciéndose lugar á jos daños y perjuicios;
Solicitados.—Sin costas por no haber,
mérito para imponerlas.

Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro respectivo y publíquese en el
«Boletín; Oficial».

     Vicente Arias.
Ante mí: ’  

M.' San < Millón
E. S.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO por cobro de pesos seguido por
él Defensor' de Menores contráí
don Leandro Las Heras.

Salta, Agosto 6 de 1ÓO95

Y vistos:—Esta demanda interpues
ta por-el señor "Defensor de Menores
en representación del menor Carlos5
Guzman contra don Leandro Las Hé- 
ras por cobro dé la-suma de sesenta  
pesos moneda nacional ($ 60): Se fun
gia la demanda en qué el actor ha es- 
tado empleado en la casa de comerció  
del demandado hasta el dia 23 de Ma- 
yo' dél corriente año,-ganando-eí sueldo  
de. sesenta pesos 60) mensuales, ha 
bjendo sido despedido 'de dicha casa y
en la fecha indicada, én aténción á
que el demandado tenia exceso de per
sonal; invoca la .parte actora ’en su fa-  
vor/ la disposición contenida en el ar- 
tículo 157 del Código de Comercio; y
presenta en apoyo de sus afirmacio  
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  nes el certificado que corre agregado
fs. 1 dé autos, otorgado por el deman
dado y en el cual so. expresa que el me-

   ñor Guzinan ha sido empleado de la ca
sa de negocio de aquél, hasta el día
23 de Mayo pasado, habiendo obser
vado durante sii permanencia en dicha
casa una conducta' intachable y que
ha dejando de permanecer- á la misma
por exceso de personal.
. La contestación dada por el deman
dado, diciendo: quenó' sé creé obligado
á pagar lo qué féclam'ár'iél demandante,
por haber éste otorgado ' á favor de
aquel, el recibo de cancelación de su
sueldo (del" demandante), que corre
agregado á fs. 5 de autos, nó habiendo

 estado empleado ni un' solo mes en la
casa de negocio del éxponente, • y' ha
biéndose ocupado álos cuatro dias de
despedido;' en cuanto al certificado ‘ de
fs. 1 presentado por el demandante, di
ce el demandado que se lo dió por com-

  placencia; y  

CONSIDERANDO:  

Que el caso sub judice está regido
por el artículo 157 del Código de Co
mercio, invocado por la parte actora;
y él cual preceptúa: «no* estando deter
minado el‘plazo del empeño que con
trajeron los factores y dependientes con
.sus principales, puede cualquiera de
los contrayentes darlo: por acabado avi-

  sando á la otra parte dé sú résólucióú
con un mes,de anticipación»? '«El. fac
tor ó dependiente despedido tendrá- de
recho, excepto en los casos de notoria
mala conducta, al salario correspon
diente á. ése, mes;'pero el principal no
estará Obligado; á’ conservarlo en su
establecimiento ni én el ejercicio de
sus funciones»;
  Ahora bien; sí en- el caso que nos

ocupa no fiubp “éntrelas partes plazo
estipulado para”'la duración dél contra
to, es .indiscutible, éí derecho que asis
tió al demandado, para despedir de su
casa de negocio al 'méhor Guzmán, pe
ro es igualmente indiscutible‘el derecho
de este último para cobrar un ines de
sueldo, dado que la causa por la cual
aquel fuéhdespedido ó sea el exceso de
personal én la casa de negocio, .del de
mandado, no-figura entre las enumera
das por la ley y que eximen , al patrón
ó principal de la .obligación de pagar
al factor ó dependiente un mes de anel
do. ■
  En efecto; ¿cual es la notoria mala

conducta de .-que habla el artículo 157
'(segunda parte) del Código citado? El
doctor Juan B. Sibiru en su obra «Co-

    mentarlos al Código de Comercio.Ar
gentino», tomo III, página 161. ocupán
dose de' la notoria mala conducta re
querida por la ley, dice: «Aunque* esta
frasees bastante vaga, debe pensarse

  que ella se .refiere al artículo 160 y
aún á una notoria falta de( cumplimien

 o á los deberes que el contrato crea».

«Referirla á actos de otra naturaleza,
importaría abrir las puertas al abuso y
á la, mala fé del- principal» Y entre las
causas enumeradas-por el referido ar
tículo 16Ó, no figura ninguna.de las in
vocadas por el demandado para conside
rar que no está obligado á pagar al me-
cor Guzmán el mes de sueldo que- éste
reclama, y es un principio invocado de
^derecho que «donde la ley no distingue
no , debemos distinguí r>: ubi lex non
distinguit, nec nos distinguiré débemus.
Por otra parte, y como dice el' doctor
Obárrio en su «Curso de Derecho Co
mercial»; tomo I, página 158, «el dere-,
cho del factor ó dependiente á no pó-,
der «ér despedido , sin previo aviso dé
un mes, y á recibir el sueldo corres
pondiente á ese mes, tratándose de" ajus
tes que no tienen plazo determinado de
duración, tiene por causa la equidad: lá
expulsión repentina del factor ó depen
diente, podría ponerlos en uná condición
difícil, y precaria, sin recursos y sin
tiempo de procurarse otra colocación; á
lo qué hay que agregar, la reciproci
dad, qué establece la ley,1 consultando
igualmente el interés de propietario Ó
principal, desde que prohíbe á los facto
res ó dependientes abandonar la casa
sin el mismo aviso de un mes.

Ultimamente, huelgan 'otras, conside
raciones,. si el mismo, certificado, qué co
rre, agregado á fs. 1 de autos otorgado
por el' demandado á favor del menor
Guzmán, expresa que este último ob
servó. una conducta intachable,mieatras
permaneció en la casa de aquél,
. En cuanto al recibo de fs; 5 presenta
do pór el- demandado, ninguna relación
guarda con lo reclamado pór lá parte
actorapor concepto de un mes de suel
do, pues que aquel se refiere á lo gana
do por el menor Guzmán en la casa de
negocio del demandado, hasta el día an
terior á la fecha-en quefué despedido
de la misma;

■ Por estos fundamentos y fallando en
definitiva,   

- ORDENO:

Que don' Leandro Las Heras dé y pa
gué al menor Garlos. Guzmán la canti
dad de sesenta pesos m/n ($' 60) recla
mada por el segundo de los hombrados,
por concepto de un. mes de sueldoj como
empleado qué ha sido dé la casa de ne
gocio del primero, de la que fué despe
dido' por exceso’de personal. Con costas.
Regulo el honorario del doctor Carlos
Aranda por su trabajo como defensor
del menor Guzmán. en la suma ,de vein-.
te pesos 20) dado el escaso mon
to'de lo discutido y pagúese por quien
corresponda.—Hágase saber,, previa re
posición de sellos y públíqúese en el
«Boletín Oficial».      

Francisco F. Sosa, •'
Es copia fiel del original—

Augusto P. Mattenzo
■ Strio.

. Siendo necesario fijar la ubicación de
las mesas receptoras de votos en las
elecciones provinciales eñ. virtud del
nuevo, sorteo practicado por la Junta'-
Central de Insaculacióq?Heniendo á la
vista el Padrón Cívico Provincial y de
acuerdo con la autorización conferid^?,
.en él .art. 21 de la Ley de Elecciones?
'Provinciales—  

El iP. 'Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:    

Art.. Io Desíg mse como local para el  
el funcionamiento de las. mesas recepto
ras de votos en las elecciones provip~   
cíales-los siguientes, sitios:        

Capital  
Sección Rectoral—Para la primera y

sogúnda serie el atrio de ^la iglesia Ca
tedral, para la tercera y cuarta serie ei
atrio de la iglesia de San Francisco.

Sección Candelaria—Para la primer®'
y segunda serie el atrio de la iglesia* de
la Candelaria y .para la tercera y cuarta
serie 'el frente de ,'la escnela «Mariano  
«Cabezón». • '      

Sección Cerrillos    
Para la primera y segunda ' série el

atrio de la iglesia parroquial  
. Sección Merced

Para la primera y seguilda serié e 
atrio- de la iglesia de esté lugáL ■

Sección Rosario de Leftna
Para la primera y segunda serie el

atrio de la iglesia parroquial y para la
tercera el frénte de la escuela de varo
nes del pueblo. .

Sección Silleta  
Para la primera y segunda série el

atrio de la iglesiade este lugar.-    
Sección Chicoana

.    Para la primera y segunda série. el   
atrio de la iglesia parroquial y para la
tercera el frente de la escuela de muje
res de este pueblo.    

    Sección Viña      
Para, la primera série el atrio de la 

iglesia parroquial. [
. Sección «Coronel Moldes» ,

' Para la primera série el atrio de ' la
iglesia de este lugar.

. Guachipas
1a SECCION

Para la primera série de esta.; sección  
el atrio de la iglesia parroquial.

2a SECCION GuACHIPAS  

Para la primera série. de esta sección,
los portales del juzgado de paz de esta'
misma sección,

• 3a SECCION GuACHIPAS '

Para la primera série de está sección-
ios portales del juzgado de Paz de lá
misma sección. • .

Sección Molinos
  Para la primera série el atrio de la

iglesia parroquial.
Sección Cachi

Para la primera y segunda série el
atrio de la iglesia parroquial. 

 

ninguna.de
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  Sección Poma :
Para la primera serie el.atrid de la

iglesia parroquial.
San Carlos

  1a '¡SECCION:

- Para lá primera serie de esta sección
  ®1 átrio de .la iglesia parroquial.

■ ;2a sección San Garlos _ .
Para la primera serie de esta sección

los portales del juzgado de paz de esta
misma sección. ■  

Sección Cafayaíe'
Para la primera y segunda serie él

atrio de la iglesia parroquial.
Sección Caldera

  Para lá primera série'el átrio de la
iglesia parroquial.    

Sección Campo Santo
Para la primera y. segunda serie .él

átrio de la iglesia parroquial y para la
tercera série él frente déla escuela de
la parroqüia. *

  Sección Metan
Para la primera y segunda série> • e^

átrio dé la iglesia parroquial.
Sección Galpón  

Para la primera serie el átrio - de 'la
iglesia de este lugar.. .

Rosario de la. Frontera
’ Ia SECCION •

  Parala primera y segunda -série el
átrio de la iglesia porróquial y para/ la
tercera serie el frente déla escuela, de
este pueblo..        

2° sección R. de la Frontera ,
/ Para la primera, y segunda serié .de es
ta sección, el frente de la escuela infan
til de las Mercedes.

  Sección Candelaria
   Para la primera série los portales del

Juzgado *de Paz en el Tala.   •
finta  

Ia SECCION
  Para la primera série de ésta sección
el frente de la escuela infantil del Yeso.

2a sección Anta'
  Para la primera série de esta sección
lús portales del Juzgado de Paz de esta
misma sección^ en Chañar Muyo.  

        Orán
   1a SECCION

Para la primera y segunda'série de es
tá-sección el átrio de la iglesia parro
quial.

  Oran (Carneo Duran)
'• 2a SECCION

Para la primera serie de esta sección
  lóspOrtalés'del juzgado de Paz de -esta

intspm sección. -  
Sección Ri^a.davia

Para la primera y segunda série ; el
átrio de la iglesia parroquial.    
    Sección Oruya

Para la primera y segunda série , el
átrio dé la, iglesia parroquial/  

Sección Santa Victoria
Para la primera y segunda -.série el

átrio- de la iglesia parroquial.

Hdictos 

■y García; proponiendo cómo agrimensor
al señor Héctor Chiostri; el señor Juez
de la causa ha ordenado’ se cite por
edictos durante treinta dias á los que sé
consideren con derecho á las operacio
nes de deslinde que se solicita, lo que se
hace saber por medio del presente.

Salta, Julio 28 de 1909.
David Gudiño.

      ’ Strio.

BOLETIN OFICIAL.

Art 2° Comuniqúese publíqnese é in
sértese en el Regtistro Oficial.

Salta, Agesto 20 de 1909.
 • LINARES. .

David Zambrano (hijo)’
Es copia—

José Mj (hites.    
S. S.

Salta, Agosto 15 de 1909.

Habiendo manifestado el señor Ins
pector dé Obras Públicas de la Provin
cia,Ja necesidad de dotar á esa oficina-
de un ayudante más y dé aumentar el.
sueldo asignado' al dibujante señor Hen-
hing Biornbark, él que nó está con re
lación con los trabajos que le tiene en
comendados actualmente ydebe desem
penar en adelánte/  

El P. Ejecutivo de la Provincia.

    DECRETA’:

Art. 1° Nómbrase ayudante de la-re
ferida oficina, al señor Manuel 'Herrera
Moñtiel con el sueldo mensual de tres-
cientos'pesos y con antigüedad del 15
del corriente mes. i - ....

Art. 2o Auméntase el sueldo asignado
al dibujante señor Biornbark, con la
suma de cincuenta pesos mensuales con
lá misma antigüedad.- . .
. Art. 3° El gasto que se origine por el

■presenté decretó, se imputará á lá par
tida de.Eventuáles de! Presupuestó Ge
neral hasta tanto ‘se incluya en esta
miqma ley.

Art. 4° Comuniqúese, publíqnese y
dése al Registro Oficial. ’  

  LINARES      
D; Zámbrano (hijo).

Es cópia—1   José M. Oules,
  ,S, S.

El suscrito secretario del Juzgado de 1ai-
Instancia en lo Civil y Comercial á cargo
del doctor Vicente Arias, en cumplimien
to dé lo ordenado per el señor Juez en re
solución de fecha 20 del corriente, cita y-
emplaza á todos Jos que se’crean con. de
recho en el deslinde, mensura y amojo
namiento solicitado‘por dop'; Conrado M.
Serrey de los inmüóbles den ominados ‘La
Pintada', ‘Campo Grande*, ‘Dececho Chi
co y ‘El. Cebilar1, ubicados todos en el de
partamento de Oran, comprendidos den
tro de los siguientes limites: El primero,
‘La Pintada1, al -Sud, con tierra de los
Chóque;-al Poniente, con el.Rio del Pes
cado, al Norte, con El Cebilar y al Na- 
cíente con el Rio Bermejo.—El segundo,  
‘Campó Grande', aj Sud, con tierras de
los Chaqués; al Naciente con el Rio • Ta-
rija; -al Norte, con'üerras de Cipriano So
to y al Poniente, con el Rio Bermejo.—
La tercera, Dececho Chibo, áL Sud, con
Agua Blanca; al Süd, con el Angosto del  
Dececho Grande; al Naciente y Poniente
Con las cumbres de la serraníay la cuarta
‘El Cebilar, al Naciente con el Rio Ber;  
méjo; al Sud, con la estancia La Pintada;’
al Poniente con las cumbres de la se
rranía y al Norte, con el lugar-denomi
nado Agua Blanca. Esta' citación, se hace
para que comparezcan á hacer valer sus  
derechos dentro del termino de 30 dias,
bajó-apercibimiento’ dé ley, haciéndoles 

: saber ál misino tiempo haberse señalado
el día 2, y siguientes hábiles de Octubre
del corriente año, para el comienzo de la
operación, que la pfectuará.el perito pro
puesto don Skióld A. ’ Simese.ü.> Salta,
Agosto 25 de Agosto .de 19o9—Mauricio
■Sanmillán—Secretario’. . . ' 164vSb.27

En el juicio sucesorio de don.José Ro
mero que se tramita en este juzgado, se
ha ordenado se cite, llame,y emplace por
el término de treinta dias a contar desde
lá fecha de la primera publicación á to
dos los que se-consideren con derecho á 
dicha sucesión en cualquier carácter que

>sea bajó los apercibimientos .á que hubie
re lugar—Guachi; as, Agosto!0 de 19o9—
Jestüs M.Gonsáiés, S. de P/' lí9vsbre.5

En eljuicia sucéserío do doña Dorotea
G. de Moya que se tramita en este juzga
do á mi cargo, se ha ordenado sé cite y.
ampiase por el término dé • treinta dif s á 
contar desde la primera publicación á
todos los que se crean con derecho á di
cha sucesión en cualquier.carácter que  
sea ya como herederoó acrédor ,se pre
sente á hacerlos \ aler dentro de dicho tér
mino y sea bajo apercibimientos áqúe
diera-lugar.—Agosto 2 de 1909.—Jesús M„
Gónsále^—J. de P.' 15o v. Sbre. 6

. Por disposición del señor Juez dé Ia
Instancia en lo Civil y Comercial Dr. Julio
Figueroa S se cita por el presente y por 
el término de 3o dias álos que se conside
ren con derecho á la sucesión,de don Elec
to Blasco, para que dentro de ellas las ha
gan valer, en cualquier carácter.—Salta,
Julio, 27 de 1909.— David Gudiño- Strio.

 . 141 v.Ag. 28

Habiéndose presentado ante este juz
gado de Ia Instancia en lo-Civil y Co
mercial á. cargó dél doctor Julio Fi-
gueroa’S. el señor J. Daniel Mendez,.
por don José B. jSoler, con título bas
tante, solicitando, deslinde, mensura y
amojonamiento de la finca denominada
éSarí Bartolo», ubicada en el departa
mento de Anta, por los costados Norte
y Naciente, cuyos limites son: por el
Norte, con las 86 leguas del Banco Hi-.
potecarío Nacional y con la -finca «Sapo
Quemado» del señor. Dámaso Salmoral
por’el Naciente con tórrenos fiscales y
lá finca «Loma, del Burro» dé los señores
Molina; por el .Sud con las, fincas «San
ta Rosa», «Ceibalito». «Cabeza de Anta»
y «Santa Victoria» y por el Poniente
con la finca «San Roque» ó «Pozo del
Quebracho» de los señores Sosa, Barón


